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REF.: APRUEBA CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE

FONDOS PARA TRANSPORTE O MOVIIIZAC|ÓN CENTRO

EDUCATIVO CUTTURAL DE INFANCIA 'CECI'
"F|LCUNPULL|", CORPORAC|óN MUNtCtpAL DE

PANGUIPUTLI, 2015.

vArDtv¡A, l5JUN2015

VISTOS:

Lo dispuesto en la Ley n"17.301, que crga a la Junta

Nacional de Jardines lnfantiles, y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Ne1.5J4, de 1971, del
Ministerio de Educación; Ley n' 20.798 de Presupuesto del Sector Público 2015; Resolución 1600 de

2008, de la Contraloría General de la República; la Resolución exenta Ne 015/109 de 15 de junio de
2009, Resolución ne Ot5lO26 del 04 de febrero de 2000, Resolución ns Ot5/172 del 20 de agosto de
2001, Resolución n'Ot5/154 del 01 de septiembrede2OL4, de la Vicepresidencia de la Junta Nacional

de Jardines lnfantiles; lo dispuesto en el artículo 59' de la Ley n' 19.882; demás normas legales
pertinentes y antecedentes tenidos a la vista, por el buen servicio de la lnstitución.

CONSIDERANDO:

1.- Que, en el mes de mayo del 2015, entre la Dirección

legional de los Ríos de la Junta Nacional de Jardines lnfantiles y la Corporacíón Municipal de Panguipulli,

æsuscribió un convenio de aportes para ejecución del Proyecto Centro Cultural de lnfancia, en adelante
''CEC|" sector Coihueco, comuna de panguipulli.

2.- Que, es necesaria la dictación de un acto
administrativo que lo apruebe.

RESUETVO:

1.- APRUEBASE el convenio de Transferencia de Fondos
Transporte o Movilización, Centro Cultural de lnfancia, en adelante "CECI" suscrito entre la Junta

I de Jardines lnfantiles, y la Corporación municipal de Panguípulli, RUT 71.016.300-6, cuyo texto
elsiguiente:

CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE FONDOS PARA TRANSPORTE O MOVITIZACIóN

PROYECTO CENTRO EDUCATTVO - CULTURAL DE rA |NFANC|A (CEC|)

CORPORACIóN MUNICIPAL DE PANGUIPUTTI

la Comuna de Panguipulli, a 05 de mayo del 2015, entre la JUNTA NACIONAL DE JARDINES INFANTILES,

autónoma, con personalidad jurídica de derecho público, RUT N' 70.072.60A-2, representada por su

Oirector Regional (T y P) don ARMANDO CASANOVA HERNÁNDEZ, lngeniero Comercial, cédula de identidad ne

-8, ambos domiciliados en Av. Picarte Ne 1022, Valdivia, en adelante JUNJI por una parte; y por la otra
Municipal de Panguipull¡, RUT N'71.016.300-6, representada para estos efectos por su Secretaria General,

JIMENA CECILIA BECERRA GARCIA, Cédula de ldentidad N" 8.732.331-5, ambas domiciliadas en calle José Miguel

Ne 738, comuna de Panguipulli, Región de Los Ríos, en adelante también indistintamente "Ejecutor

,S€ ha convenido lo siguiente:

dâ Jård¡nos lnlanüþr-JUNJI
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l¡Junta Nacionalde Jardines lnfantiles y la Corporación Munícipal de Panguipulli con fecha 05 de mayo del2015

$scribieron un convenio de transferencia de fondos destinado a la ejecución por parte de esta última de la

de gestión educativa alternativa comunitaria, denominada "Centro Educativo - Cultural de lnfancia-

, conforme al Diseño de Programa Educativo "Centros Educativos - Culturales de lnfancia" establecido al

efeco por la JUNJI. Dicho convenio fue aprobado mediante la correspondiente Resolución Exenta.

[lCEC| funciona en escuela rural de la localidad de Coihueco, comuna de Panguipulli.

Corporación Municipal de Panguipulli, en virtud de sus objetivos y fines, manifestó su intención de continuar
el presente año a partir del 01 de marzo de 2015 y hasta el 31 de diciembre de 2015 la ejecución de

modalidad de gestión educativa alternativa comunitaria, conforme al Diseño de Programa Educativo "Centros
Culturales de lnfancia" establecido al efecto por la JUNJI y correspondiente al CECI individualizado

nte, habiendo suscrito al efecto el respectivo convenio de transferencia con fecha 17 de abril de

B Programa Educativo Centro Educativo-Cultural de lnfancía - CECI, contempla la posibilidad de sumínistrar

a través de transferencia directa para la movilización o transporte de los niños y niñas participantes,

se trate de localidades de gran dispersión geográfica y serias dificultades de movilización y resulta ello
para el adecuado desarrollo del programa. La aprobación de estos recursos es atribución del

Técnico de la JUNJI, previa solicitud de la respectiva Dirección Regional

Ejecutor Beneficiario solicitó en su oportunidad recursos para el traslado de los niños y niñas participantes del

habiendo el Departamento Técnico de la JUNJI otorgado su aprobación e informado a la Dirección

mediante correo electrónico.

Ejecutor Beneficiario solicitó en su oportunidad recursos para el traslado de los niños y niñas participantes del

habiendo el Departamento Técnico de la JUNJI otorgado su aprobación e informado a la Dirección

mediante correo electrónico.

tales efectos la JUNJI y la Corporación Municipal de Panguipulli con fecha 21 de junio de 2011 suscribieron un

de transferencia de fondos, para ser utilizados durante el año 2011 y en el periodo que en el citado
se indica, en la contratación de la movilización o transporte de los niños o niñas participantes del

a que se refìere la cláusula primera. Asímismo, los años 2012, 2O!3 Y 2014 se suscribieron,
dos convenios de transferencia de fondos, para ser utilizados durante los años 2012,2073V 2074

el periodo que en los citados convenios se indica, en la contratación de la movilización o transporte de los niños

nlñas participantes del proyecto a que se refiere la cláusula primera.

lUNll transferirá recursos a la Corporación Municipal para ser utilizados durante el período del 01 de marzo a 3L

diciembre, del año 2015, en la contratación de la movilización o transporte de los niños o niñas participantes

proyecto a que se refiere la cláusula primera.

fondos a transferir a la Corporación Municipal ascienden a la cantidad de 59.ü)0.0ü) lNueve millones de

monto antes indicado debe ser utilizado para la movilización, entre los meses de marzo y diciembre del año

y en caso de no ser utilizados en su totalidad dentro del período antes señalado, los saldos no utilizados,

ser devueltos a la JUNJI.

gastos deberán ser acreditados y rendidos por la Corporación Municipal, mediante la entrega de

originales o auténticos que acrediten el gasto y su pertinencia, tales como facturas, boletas y todo
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otro antecedente que complemente y justifique la adecuada utilización de los mismos y que al efecto determine la

JUNJI.

l{o obstante lo anterior, la JUNJI transferirá los recursos referidos precedentemente en la medida de que la

Corporación Municipal haya procedido a rendir previamente cuenta de los fondos transferidos en virtud o con

ocasión de los convenio suscritos el año ãO!t, 2Ot2,2013 y 2014, individualizados en la cláusula segunda del

presente convenio, en caso de proceder.

OIARTO:

[a Corporación Municipal se obliga a contratar el transporte o movilización que cumpla con toda la normativa

vigente en la materia (seguro obligatorio, permiso de círculación, revisión técnica al día, tipo de licencia del

conductor acorde al transporte de pasajeros, antecedentes del conductor, inscripciones en los registros

conespondientes, autor¡zaciones respectivas del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, þtc.), debiendo

supervisar directamente los medios de transporte contratados y haciéndose responsable que éstos cumplan con

lasnormas de seguridad correspondientes para el transporte de los niños y niñas partícipantes del proyecto.

QUINTO:

[$e instrumento se suscribe con ocasión de la ejecución del proyecto individualizado en la cláusula primera, razón por

lacual se entenderá parte del presente acuerdo el convenio suscrito con fecha 17 de abril de 2015, ya individualizado.

SEXTO:

Para todos los efectos legales, forman parte ¡ntegrente del presente contrato los siguientes documentos, que el

Ejecutor Beneficiario declara conocer y aceptar:

al Ordinario N' 015/930 del 01 de abril de 2015, de la encargada sección operaciones DIRNAC, en que se

aprueban los montos disponibles para movilización o transporte de niños y niñas participantes del Centro

Educativo - Cultural de lnfancia a desarrollar por la Municipalidad.

b) Resolución Exenta de la Dirección de los Ríos de la JUNJI, que dispone transferir el monto indicado en la

cláusula tercera y aprueba el presente convenio.

StPnMO:

[l Ejecutor Beneficiario se obliga a que los dineros entregados por la JUNJI se empleen exclusivamente para el

tnnsporte o movilización de los niños part¡c¡pantes del Centro Educativo - Cultural de lnfancia aprobado por la

lnstitución.

Lo Corporøción Municipal deberá rendir cuento de los fondos tronskr¡dos, la que deberó sujetorse o los normas

contenidas en Resolución Ne 759 de 2003, de la Contrdlorío Generol de la Repúblico, que fijo normos de

proced¡m¡ento sobre rendición de cuentas.

[a Corporación Municipal deberá remitir a la JUNJI el o los comprobantes de ingreso con la documentación

euténtica que justifique los ingresos percibidos, los comprobantes de egreso con la documentación auténtica que

acredite los pagos y Sastos realizados, y, en general, toda la documentación constitutiva original o en copia

autorizada de la misma que acredite el uso de los recursos transferidos.

Si eventualmente correspondiere efectuar más de una transferencia a la Corporación Municipal, las remesas

respectivas se otorgarán una vez efectuada la obligación de rendir cuenta de la inversión de los fondos ya

concedidos.

El no cumplimiento de las obligaciones precedentemente señaladas constituirá incumplimiento grave del

convenio, pudiendo la JUNJI, poner término anticipado al mismo mediante resolución fundada notificada por

carta certificada dirigida al domicilio de la Corporación Municipal indicado en la comparecencia.

Jub Nsdonal dê Jård¡n€s lfìlånüls$JUNJI
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Asimismo la falta de rendición de los fondos transferidos el año 2014 en virtud del convenio individualizado en la

cláusula tercera, en caso de proceder, o la rendíción inexacta, incompleta o inadecuada de los mismos, la
ejecución de gastos no autorizados y no reintegrados por la Corporación Municipal constituirá también
incumplimiento grave del presente convenio, pudiendo la JUNJI, poner término anticipado al mismo en la forma
indicada en el párrafo precedente.

OCTAVO:

En caso de que surgieran desacuerdos entre las partes en cuanto a cualquier aspecto del programa, que pongan

en peligro el destino de los fondos aportados por la JUNJI o el cumplimiento de los objetivos y metas convenidos,

ellos deberán ser resueltos de común acuerdo. No obstante, si no fuera posible llegar a una solución conven¡ente,
laJUNJ| se reserve el derecho de reconsiderar el financiamiento y poner término unilateralmente a este convenio

en la forma indicada en la cláusula precedente. Además, en caso de existir incumplimiento del convenio o uso

indebído de los recursos recibidos, la JUNJI procederá a disponer el cierre del Centro, sin perjuicio de las acciones

administrativas y legales que correspondan.

þVENO:

P¡ra los efectos judiciales que pudieren derivarse del presente contrato, las partes se someten a la competencia

de los Tribunales de la cludad de Valdivia.

trCIMO:

l"a personería de don ARMANDO CASANOVA HERNÁNDEZ, Director Regional (T y P) de la XIV Región de Los Ríos de

la JUNJI, consta en la Resolución N' Ot5lt54 de 01 de septiembre de 2O14, de la Vicepresidenta Ejecutiva de la

Junta Nacional de Jardines lnfantiles.

La personería de doña JIMENA CECILIA BECERRA GARCÍA, RUT 8.732.331-5, para representar a la Corporación
Municipal de Panguipulli, consta en escritura pública de mandato especial, suscrito con fecha 02 de mayo del año
2011, ante Notario de Panguipulli Sr, Leonardo Calderara Emaldía, y anotada en el Repertorio con el número 241
del año 2011.

2.- Transfiérase, los montos correspondiente a lo
dispuesto en la tercera cláusula, del convenio antes aprobado por un monto de Sg.OOO.ofi) (Nueve
millones de pesosf, para Transporte o movilización de niños y niñas, CECI Filcunpulli, comuna de
panguiPulli.

3.- lmpútese elgasto que genere la presente resoluc¡ón al
Programa 02, Subtítulo 24 item 03, asignació n L72, subas¡gancion OO3, del Presupuesto vigente de la Junta
l{acional de Jardines lnfantiles.

ntHEL,:.i01'¡ Rt
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.CORMU (Convenio)

-CORMUPA Finanzas
.Subdirección de RR.FF (Convenio)
- Âsesor Jurídico (Convenio)
.Sección de Planificación y control
-Sub dirección Técnica
-Técnico Financiero
-Oficina de Partes (Convenio)
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CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE FONDOS PARA TRANSPORTE O MOVILIZACIÓN
pRovEcTo CENTRO EDUCATIVO - CULTURAT DE rA |NFANC|A (CECI)

CORPORACIóN MUNICIPAT DE PANGUIPULLI

la Comuna de Panguipulli, a o5 de mayo del 2015, entre la JUNTA NAcloNAt DE JARD|NE5 INFANTILES,
autónoma, con personalidad jurídica de derecho público, RUT N' 70.072.600-2. representada por su

Regional (T y P) don ARMANDO CASANOVA HERNÁNDEf lngeniero Comercial, cédula de identidad ne

'8, ambos domiciliados en Av. Picarte Ne 1022, Valdivia, en adelante JUNJI por una parte; y por la otra
tvlunicipal de Panguipulli, RUT N" 71.016.300-6, representada para estos efectos por su Secretaria General,

JIMENA CECILIA BECERRA GARCIA, Cédula de ldentidad N" 8.732.331-5, ambas domiciliadas en calle José Miguel
Ne 738, comuna de Panguipulli, Regíón de Los Ríos, en adelante también indistintamente ,'Ejecutor

, se ha convenido lo siguiente

Junta Nacional de Jardines lnfantiles y la Corporación Municipal de Panguipulli con fecha 05 de mayo del 2015
un convenío de transferencia de fondos destinado a la ejecución por parte de esta últ¡ma de la

de gestión educativa alternativa comunitaria, denominada "Centro Educativo - Cultural de lnfancia-
, conforme al Diseño de Programa Educativo "Centros Educativos - Culturales de lnfancia" establecido al

por la JUNJI. Dicho convenio fue aprobado mediante la correspondiente Resolución Exenta

cECl funciona en escuela rural de la localidad de coihueco, comuna de panguipullÍ

Corporación Municipal de Panguipulli, en virtud de sus objetivos y fines, manifestó su intención de continuar
ndo el presente año a partir del 01 de marzo de 2015 y hasta el 31 de diciembre de 2015 la ejecución de

modalidad de gestión educativa alternatíva comunitaria, conforme al Diseño de programa Educativo ,,Centros

Culturales de lnfancia" establecido al efecto por la JUNJI y correspondiente al CECI individualizado
habiendo suscrito al efecto el respectivo convenio de transferencia con fecha 17 de abril de

Programa Educativo Centro Educativo-Cultural de lnfancÍa - CECI, contempla la posibilidad de suministrar
través de transferencia directa para la movilización o transporte de los niños y niñas particípantes,
trate de localidades de gran dispersión geográfica y serias dificultades de movilización y resulta ello
para el adecuado desarrollo del programa. La aprobación de estos recursos es atribución del

mento récnico de la JUNJI, previa solicitud de la respectiva Dirección Regional

Beneficiario solicitó en su oportunidad recursos para el traslado de los niños y niñas part¡c¡pantes del
habiendo el Departamento Técnico de la JUNJI otorgado su aprobación e informado a la Dirección

mediante correo electrónico.
Beneficiario solicitó en su oportunidad recursos para el traslado de los niños y niñas participantes del
habiendo el Departamento Técnico de la JUNJI otorgado su aprobación e informado a la Dirección

I mediante correo electrónico.

tales efectos la JUNJI y la Corporación Municipal de Panguipulli con fecha 21 de junio de 2011 suscribieron un
de transferencia de fondos, perâ ser utilizados durante el año 2011 y en el periodo gue en el citado
se indica, en la contratación de la movilización o transporte de los niños o niñas particípantes del
a que se refiere la cláusula primera. Asimismo, los años 20L2, 2073 y 2Ot4 se suscribieron,
mente, dos convenios de transferencia de fondos, para ser utilizados durante los años 2O:1Z,2OI3y 2OL4

el periodo que en los citados convenios se indica, en la contratación de la movilización o transporte de los niños
part¡cipantes del proyecto a que se refiere la cláusula primera

JUNJI transferirá recursos a la Corporación Municipal para ser utilizados durante el período del 01 de marzo a 31
diciembre, del año 2015, en la contratación de la movilización o transporte de los niños o niñas participantes
proyecto a que se refiere la cláusula primera.



fondos a transferir a la Corporación Municipal ascienden a la cantidad de S9.ü)o.0ü) (Nueve millones de

monto entes indicado debe ser utilizado para la movílización, entre los meses de marzo y diciembre del año
y en caso de no ser utilizados en su totalidad dentro del período antes señalado, los saldos no utilizados,
ser devueltos a la JUNJI.

dineros señolodos serán depositodos en lo cuenta corriente Ne 71909000387, del Bonco Estodo, perteneciente

Corporocion Municipol de Ponguipulli.

gastos deberán ser acreditados y rendidos por la Corporación Municipal, mediante la entrega de

mentos originales o auténticos que acredíten el gasto y su pert¡nencia, tales como facturas, boletas y todo
antecedente que complemente y justifique la adecuada utilización de los mismos y que al efe.cto determine la

obstante lo anterior, la JUNJI transferirá los recursos referidos precedentemente en la medida de que la

ción Municipal haya procedido a rendir previamente cuenta de los fondos transferidos en virtud o con

de los convenio suscritos el año 2OtL, 2012,2013 y 2014, individualizados en la cláusula segunda del

convenio, en caso de proceder

Corporación Municipal se obliga a contratar el transporte o movilización que cumpla con toda la normativa
en la materia (seguro obligatorio, permiso de circulación, revisión técnica al día, tipo de licencia del

acorde al transporte de pasajeros, antecedentes del conductor, inscripciones en los registros
entes, autorizaciones respectivas del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, etc.), debiendo

r directamente los medios de transporte contratados y haciéndose responsable que éstos cumplan con

normas de seguridad correspondientes para el transporte de los niños y niñas participantes del proyecto.

¡nstrumento se suscribe con ocasión de la ejecución del proyecto individualizado en la cláusula primera, razón por
se entenderá parte del presente acuerdo el convenio suscrito con fecha 17 de abril de 2015, ya individualizado.

todos los efectos legales, forman parte integrante del presente contrato los siguientes documentos, que el

Beneficiario declara conocer y aceptar:

Ordinario N' 015/930 del 01 de abril de 2015, de la encargada sección operaciones DIRNAC, en que se

los montos disponibles para movilización o transporte de niños y niñas participantes del Centro
- Cultural de lnfancia a desarrollar por la Municipalidad.

Resolución Exenta de la Dirección de los Ríos de la JUNJI, que dispone transferir el monto indicado en la

tercera y aprueba el presente convenio.

Ejecutor Beneficiario se obliga a que los dineros entregados por la JUNJI se empleen exclusivamente para el

o movilización de los niños participantes del Centro Educativo - Cultural de lnfancia aprobado por la

Corporoción Municipot deberó rendir cuento de los fondos transþridos, la que deberd sujetorse o los normas
en Resolución Ne 759 de 2003, de Io Contraloría General de lo República, que fija normos de

sobre rendición de cuentas.

Corporación Municipal deberá remitir a la JUNJI el o los comprobantes de ingreso con la documentación
que justifique los ingresos percibidos, los comprobantes de egreso con la documentación euténtica que

los pagos y gastos realizados, y, en general, toda la documentación constitutiva original o en copia
de la misma que acredite el uso de los recursos transferidos.
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5i eventualmente correspondiere efectuar más de una transferenc¡a a la Corporación Municipal, las remesas
respect¡vas se otorgarán una vez efectuada la obligación de rendir cuenta de la inversión de los fondos ya
(oncedidos.

El no cumplimiento de las obligaciones precedentemente señaladas constituirá incumplimiento grave del
convenio, pudiendo la JUNJI, poner término anticipado al mismo mediante resolución fundada notifícada por
ørta certificada dirigida al domicilio de la Corporación Municipal indicado en la comparecencia.

Asimismo la falta de rendíción de los fondos transferidos el año 2014 en virtud del convenio individualizado en la
cláusula tercera, en caso de proceder, o la rendición inexacta, incompleta o inadecuada de los mismos, la
eþución de gastos no autorizados y no reintegrados por la Corporación Municipal constituirá también
lncumplimiento grave del presente convenio, pudiendo la .lUNJI, poner término anticípado al mismo en la forma
indicada en el párrafo precedente.

úTAvo:

[ncaso de que surgieran desacuerdos entre las partes en cuanto a cualquier aspecto del programa, que pongan

m peligro el destino de los fondos aportados por la JUNJI o el cumplimiento de los objetivos y metas convenidos,
ellosdeberán ser resueltos de común acuerdo. No obstante, si no fuera posible llegar a una solución conveniente,
hJUNJI se reserva el derecho de reconsiderar el financiamiento y poner término unilateralmente a este convenio
en la forma indicada en la cláusula precedente. Además, en caso de existir incumplimiento del convenio o uso

hdebido de los recursos recibidos, la JUNJI procederá a disponer el cierre del Centro, sin perjuicio de las acciones
¡dministrativas y legales que correspondan.

TOVENO:

hra los efectos judiciales que pudieren derivarse del presente contrato, las partes se someten a la competencia
delosTribunales de la ciudad de Valdivia.

DTCIMO:

b personería de don ARMANDO CASANOVA HERNÁNDEZ, Director Regional (T y p) de la XIV Región de Los Ríos de
l¿JUNJI, consta en la Resolución N'Ot5/L54 de 01 de septiembre de 2014, de la Vicepresídenta Ejecutiva de la

Nacional de Jardines lnfantiles.

l"a personería de doña JIMENA cEclLlA SECERRA GARCíA, RUT 8.732.331-5, para representar a la Corporación
Municipal de Panguipulli, consta en escritura pública de mandato especial, suscrÍto con fecha 02 de mayo del año
?011, ante Notario de Panguipulli Sr. Leonardo Calderara Emaldía, y anotada en el Repertorio con el número 241

año 2011.
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REPRESENTANTE LEGAT

CORPORAC]ON MUNICIPAI DE PANGUIPULTI

CASANOVA HERNANDEZ

DTRECTOR REG|ONAT (Ty p) DE LOS RÍOS

JUNTA NACIONAI DE JARDINES INFANTITES


